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a) Contrato celehado c?n fecha 6 de julio de 20'18, enue la

lluslre Municipál¡dad d€ Lota y la empr€sa consultor¿ Un¡ón T€mpoElde proveedores ARMCREAVITA.

b) Decreto Alcald¡cio N'1420 de 03 de agolo de 20'18, de la

llustre Municipal¡dad de Lota, que aprueba contralo suscrito con eladjudic€torio Un¡ón temporal de poveedores

ARM-CREAVITA, para la confecc¡ón del estudio denominado "D¡seño para dos sectores, remodelación Plaza

Mult¡cancha y M¡rador sector Banio Chino y Espac¡os Públ¡cos para Recreac¡ón y Horno sector Lu¡s V¡dela.

c) Acta de lnicio del estudio denom¡nado "Diseño para dos

sectores , Remodelación Plaza Multicancha y M¡rador sec{or Bario Chino y espacio6 públicos para recreac¡ón

y horno sector Lu¡s Videla, L¡citac¡ón lD. 302G1-1Q18, otorgado con fecha 13 de ago§to de 2018

O Deqeto Alcaldicio N' 89412020 de fecha 20 de mayo de

2019, que Regulariza congelamiento del plazo de elaboración del estud¡o "Diseño para dos sectores,

remodelac¡ón plaza, multicancha y mirador sector Bar¡o Chino y espacios públ¡cos para recreación y horno

sector Lu¡s Videla, L¡citac¡ón lO. 3020-'l-LQ18, otorgado a Empresa Consultora Un¡ón Temporal ARM-Creav¡ta

R6presentada Legalmente por José M¡guel Muga Perata.

DFL No 12006 del M¡nisterio del lnterior publicsdo en D.O. el

26.07.2006, que ñja t€xto r€tund¡do de la Ley 18.695.

Y en uso de lo d¡spuesto en el Art.12 y las facultades que me

confiore elArt. 63o l€'tra D y 65 e) ambos de la Ley N'18.695 Orgán¡ca Comtitucionalde muniopal¡dades

OOI¡§DEnA¡DO:

a) Que, según cÉusula tercera del contrato suscrito con fecha 6

de julio de 2018, entr6 la llusfe Municipal¡dad de Lota y empresa coñsulora Unión Temporal de prove€dorss

ARM-CREAVITA, el plazo máimo para la ehboración del estudio se cuenta a partjr de la focia de la firma del

"Acta de ln¡cio".

b) Que, con fecha 13 de agosto de 20'18 se da ¡nicio al phzo

establec¡do para la conf€cción delestudio, según consta elacla respecliva.

c) Que, con lecha anterior al inicio del estud¡o, el corsultor

solicitó por oscrito al Conseio de Monumenlos Nacionales la autorización para eje@tar cal¡catas y sondaje,

según consta en caña coo fecha 23 de iunio de 2018 de Jose M¡guel Muga, representante legal de empresa

consultora, al Consejo dg Monumentos Nacionales.

DECRETO:

1.- Modifíquese el punto N' 1 del Decreto Alcald¡c¡o N" 894 de

fecha 20 de n€yo de 2019, DOTOE IIGE: '1.- "Regularicese el congelam¡ento del plazo de elaborac¡ón del

estud¡o denominado "Diseño para dos sec{ores, Remodelación Plaza Multicancha y Mirador sector Barrio chino

y Espacios públicos para Recreación y Homo sector Luis V¡dela", acontec¡do entre el23 de jul¡o de 2018 y el 16

de noviembre de 2018, sol¡citado por el contrat¡sta señor Jose Miguel Muga Peralta

dom¡c¡l¡ado en , confonne a los fundamentos señalados en la parte consideraüva

Decreto No

Lota,

VIETG:

(b) (1) (A)
(b) (1) (A)



del presents aclo adm¡n¡skativo' .; DEEE DEqR: 1.- "Regulalc€oe elcongelamiento del plazo de elaborac¡ón

del estudio denom¡nado "Diseño para dos sectores, Rer¡odeladón Plaza Mult¡cancha y M¡rador sector Barrio

chino y Espacios Biblicos para Recreación y Homo sector Luis Mdela", acontec¡do entre el 13 de agosto de

2018 y el 16 de nov¡emHe de 2018, sol¡citado por el contrat¡sta señor Jose M¡guel Muga Peralta

 dom¡c¡liado en conlorme a los fundamentos señalados eñ la parte

conslderat¡va del presente acto adm¡n¡strativo'

2.- En todo lo demás se manüene vigente el decreto que se

mod¡fica y €l pr€sente se entenderá formar parte del m¡srno.
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orsfRrBUoóN:
. Alcátde (1)
. D¡rec.¡ón Juld¡ca (1)
. Oilecdón de Adm¡nist¡aáán y F¡rÉnzas (1)
. D¡recdón de Contfol(1)
. lnspctor Técn¡co cle Egudio8 {1)
. Jñe Mlgu€l Mrrgie P€relta, Paul I-leÍia Sur ¿t3 Lás Condes, Sañtiago (1)
. Archtuo (1)
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(b) (1) (A) (b) (1) (A)

(b) (1) (A)




